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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-0380] [9L/5300-0381] [9L/5300-0382] [9L/5300-0383] [9L/5300-0384] [9L/5300-0385] [9L/5300-0386] [9L/5300-
0387] [9L/5300-0388] [9L/5300-0389] [9L/5300-0390] [9L/5300-0391] [9L/5300-0392] [9L/5300-0393] [9L/5300-0394] 
[9L/5300-0395] [9L/5300-0396] [9L/5300-0397] [9L/5300-0398] [9L/5300-0399] [9L/5300-0400] [9L/5300-0401] [9L/5300-
0402] [9L/5300-0403] [9L/5300-0404] [9L/5300-0405] [9L/5300-0406] [9L/5300-0407] [9L/5300-0408] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 13 de mayo de 2016 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 

[9L/5300-0387] 
 
CUANTÍA, A QUÉ MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CON QUÉ CRITERIOS SE DESTINA EN CADA UNA DE LAS 
CONSEJERÍAS A PUBLICIDAD INSTITUCIONAL, PRESENTADA POR D. JUAN RAMÓN CARRANCIO DULANTO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO.  
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Juan Ramón Carrancio Dulanto, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta con 
respuesta escrita al Gobierno. 

 
¿Qué cuantía, a qué medios de comunicación y con qué criterios destina el Gobierno de Cantabria en cada una de 

sus Consejerías a publicidad institucional? 
 
En Santander, a 10 de mayo de 2016 
 
Fdo.: Juan Ramón Carrancio Dulanto. Diputado Grupo Mixto-Ciudadanos." 
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